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5.1 REGISTRO PÚBLICO DE PROFESIONALES SANCIONADOS
La Superintendencia de Seguridad Social mantendrá en su sitio web un registro público con información de las sanciones
aplicadas a los profesionales emisores de licencia médica, conforme al procedimiento investigativo señalado en el numeral 2 de
este Título, que se incluirán una vez que se noti;que el o;cio que señale el período de la suspensión y el monto de la multa
aplicada.

Los campos que incluirá el registro de profesionales sancionados están contenidos en el Anexo N°2 "Campos del Registro de
Profesionales Sancionados", de este Título.

Los prestadores de salud deben publicar este registro en un área destacada de sus sitios web, por ejemplo, disponibilizando un
link que redireccione al registro de la Superintendencia de Seguridad Social y en un lugar físico visible al público del
establecimiento de salud.

Este registro público se implementará a partir del 1 de julio de 2025 e incluirá a los profesionales habilitados para emitir licencias
médicas sancionados conforme al artículo 5° de la Ley N°20.585, con anterioridad a la entrada en vigencia del registro, sólo en
caso que la sanción continúe vigente y a aquellos que se sancionen con posterioridad a esa fecha.
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